
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-57095930- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: SINDICATO ÚNICO DE LA PUBLICIDAD c/ ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR; CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD EN LA VÍA PÚBLICA; CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DEL LETRERO LUMINOSO Y AFINES.

CCT Nº 122/90

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/06/2024 $ 719.116,93 $ 2.157.350,79

01/07/2024 $ 765.859,52 $ 2.297.578,56
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